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DCli de bIija tensión. Squndo.-Cada henamienta manual aislada de
dichas marca referenCla y medida llevará en sitio visible un sello
inalterable y que no afecte a sus condiciones técnicas. y. d:e no ser
ello posible, un sello adhesivo,' con las adecuadas con'!icloDCli de
conSlStencia y permanen~J..AcoD la slawente mscnpctón: M. T.
Hamo!. 2.153.-24-2-86.-l.uuu V.»

Lo que se hace público para seneral conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4.0 de la Orden citada, sobre
homologación de los medios de protección personal de los trahaja
dores, y Norma Técnica Reglamentaria MT-26, de «Aislamiento de
seguridad de las herramientas manuales utilizadas en trabajos
eléctricos en instalaciones de b¡ija tensión», aprobada por Resolu
ción de 30 de septiembre de 1981.

Madrid 24 de febrero de 1986.-EI Director 8eneral. Carlos
Navarro LÓpez. .

13155 -RESOLUCION de 3 de marzo Ik 1986. de la Direr:
ci6n General de Trabajo. por la que se dispone la
publicaci6n de la adhes.6n al Convenio {:olectillO del·
Centro Ik Trabajo 1-Melilla. Ik la «Compañia His
pano Marroqui Ik Gas y Electricidad. Sociedad An6
nilna» GASELEC. por parte Ik/ Cenlro Ik Trabajo
JJ-M~¡i1/a y Centro Ik Trabajo J/l-Md1aga.

Vista la adhesión, a! Convenio Colectivo del Centro de Tra~o
I-Me1illa, de la «Compañía Hispano Marroquí de GaI y Electrici"
dad, Sociedad AnÓntttl8lO; GASELEC, por parle del Centro de
Tra~o II-MeIiIla y Centro de Tra~o U1-Má1ap, de la misma
compañia, que fue sUlCrita con fecha 13 de julio de 1985, de una
parle por los Delepdol de Personal en representación de los
tra~adores, Yde otro parle por la Em-. y de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 92 de la Ley 8/1980, de lO de marzo, del
Estatuto de los Tra~adores, f en el Real Decreto 1040/1981, de
22 de mayo, sobre reaistro y depósito de convenios colectivos de
tra~o,

Esta Dirección Genera1 acuerda:

PrimClO.-0rdenár la inlcripción de la citada adhesión de los
Centros de Tra~o II-Melilla y III-Mála¡a, a! indicado Convenio
Colectivo, en el correspondiente Resistro de este Centro Directivo,
con notificación a la Comisión·negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletln Oficial del
Estado».

Madrid, 3 de marzo de I986.-EI Director seneral, Carlos
Navarro López.

AaIenIo de CeD.................. f.... 13 de JII1lo de 111115, =tre
la «Compdla HlJDano Muroqul d. Gas YE1ec:trIddad, Soc Id
An6ulma», GASELEC, y 1.. IralN\ladores d.... C._ d.

TralIIJo U (MeWla) ym <M'!aP) •
PrimClO.-Adherine a! Convenio de Em_ viFnte, firmado

el 27 de noviembre de 1984, entre el único Centro de Tra~o
entonoel existente, hoy Centro de Tra~o I (Melilla) y la «Compa·
M. HisJl8no Marroquí de GaI y E1ectrici~ Sociedad Anónima»,
GASELEC, y publicado en el «Boletln Oficial de la Provincia de
Me1illu número 2.798 con fecha 17 de enero de 1985.

Segundo.-Para estoI Centros de Tra~o U (Melilla) y m
(Málap), modificar 101 oi¡uienleS artIculos del citado Convenio:

ArtIculo 3.o Ambilo territorial. Este Convenio se aplica a todos
los trahajadores, que «!tPtndienleS de GASELEC, efectúen la
prestación de sus servicIos, en cualquier punto del territorio
nacional. _

Articulo 4.' Ambito temporal. Por la adhesión a! Convenio
vigente que supone, la duración de este .Acuerdo Con~e~io, se
extiende desde el dia de la fecha hasta el tre1tlta y uno de diciembre
del presente afta. .

Tercero.-Para todo lo demás, la adhesión al Convenio viBente,
es total y literal en todos sus puntos.

13156 RESOLUCION de 17 de marzo de 1986. de la
Direr:ci6ri General de Trabojo. por la que se dispone la
publicaci6n de la revisi6n de los apartados er:on6micos
del Convenio Colectivo de la Empresa «Manvi//e
Espailo1a, Sociedad An6nilna». .

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Em_ «Manville
Española, Sociedad Anónima» -revisión apartados económicos-,
que fue sUlCrito con fecha 28 de junio de 1985, de una parle, por
la dirección de la Empresa, en representación de la misma, Y de
otra, por el Comitt de Em_, en representación de los trobajado
res, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, .apartados
2 y 3, de la Ley 8/1980, de lO de marzo, del Estatuto de los
Tra~adores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre reaistro y depósito de Convenios Colectivos de Tra~o,

Esta Dirección General acuerda: •
PrimClO.-0rdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficia! del
Estado».

Madrid, 17 de marzo de 1986.-EI Director seneral, Carlos
Navarro López.

REVlSION DE WS APARTADOS ECONOMICOS DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
.MANVILLE ESPAÑOLA, SOCIEDAD ANONIMA.

Tabla s.alarialdel Convenio Colectivo aprobado con efectos del 1 de enero de 1985

Salario Incentivo "sislencia Locomoción Varios Tumicidad Domingo Nocturnidad.... Antlluedad Pmosidad (men!>ual)

Profesional La ... 1.780 - 178 461 214 280 5.359 125 2.633 1.157
452 E

Antigüedad 10 % . - 178 - - - - - - 2.811 -
Anti8üedad 20 % . - 356 - - - ~ - - 2.989 -
Anti8üedad 30 % . - 534 - - - - - - 3.167 -

Profesional 2.' ... 1.760 - 176 437 211 280 5.242 - - --
Antigüedad 30 % . 528 - - - - - - - - -
Oficial l.' ........ 1.830 - 183 705 220 280 5.825 128 2.938 1.190

Antigüedad lO % . - 183 - - - - - - 3.121 -
Antigüedad 20 % . - 366 - - - - - - 3.304 -
Antigüedad 30 % . - 549 - - - - - - 3.487 -,
Oficial 2.' ........ 1.806 - 181 589 217 280 5.709 126 2.793 1.174

Antigüedad 10 % . 181 - - - - - - 2.974 --
Antigüedad 20 % . 361 - - - - - - 3.154 --
Limpiadoras 1.732 - - -503 208 280 4.427 - - -.....
Antigüedad 10 % . 173 - - - - - - - --
Anti¡1iedad 20 % . 346 - - - - - - - --
Anti¡üedad 30 'lb . 520 - - - - - - - --
Auxiliar laboral. 1.830. - 183 465 219 280 5.709 128 2.697 1.189

Antí.oedad 20 ... 366 - - - - - - 3.063 -- 3.246 -Antigüedad 30 % . - 549 - - - - - -
E-Elche.


